
PbR CUANTO: 

9 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

Corresp. Expte. D-00739196.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  
"1 

3. 36 
Attktlo-1°-DMdese la Secretaria de Bienstar Social existente hasta la fecha en Secretaria de 

Salud y Secretaria de Desarrollo Humano que tendrá a su cargo las siguientes 
Direcciones: 

Secretaría de Salud 
Finalidad 2 Unidad 5 

-Subsecretaria de Salud. 
—Dirección General de Atención Médica. 

-Dirección de Prevención de la Salud. 
- -Dirección de Atención al Discapacitado. 
- -Dirección Coordinación Municipal de Defensa Civil. 

-Dirección de Medio Ambiente y Calidad de Vida. 

Secretaría de Desarrollo Humano 
Finalidad 5 Unidad 8 

-Subsecretaría de Acción Social. 
-Dirección de Minoridad y Familia. 
-Dirección de Relaciones Vecinales. 
-Dirección de Vivienda y Urbanismo. 

-Dirección General de Promoción y Asistencia Social. 
-Dirección de la Mujer. 
-Dirección de Acción Social. 
-Dirección de la Tercera Edad. 

Finalidad 5 Unidad 10 

-Dirección General de Escuelas Maternales y Jardines de. infantes. 
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Finalidad 5 Unidad 9  

-Dirección de Deportes Recreación y Turismo. 

]Finalidad 6 Unidad 4 

:io 

-Subsecretaria de Educación y Cultura. 
-Dirección de Cultura. 
-Dirección de Educación. 

Artículo-20:-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a efectuar las modificaciones 
prest.puestarias y de supresión de cargos en el organigrama, que permitan financiar 
la creación deun cargo de Secretario, Personal Superior, Categoría 43, en la 
Finalidad 5 Unidad 8- 

Articulo-3°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo en el Presupuesto para el Ejercicio 1997 a 
efectuar Idénticas modificaciones y transferir entre las Unidades 5 y  8 las Partidas 
presupuestarias correspondientes a las Direcciones transferidas.- 

Artículo-40: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanüs, 6 de diciembre de 1996.- 
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